

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE  2013

(E. E. 2013-17-1-0000771, E. 3214/13)

VISTO: la Resolución de fecha 28 de mayo del 2013, remitida por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionada con la segunda ampliación de la Licitación Pública Nº 48/2007 convocada para el “Mantenimiento por niveles de servicio del circuito de Florida – Sur, Regional 8”, adjudicada a la Firma VIALSERV;

RESULTANDO: 1) que en oportunidad de remitirse la segunda ampliación, este Tribunal en Sesión de fecha 20 de febrero de 2013 acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de  $7:102.638,34, discriminado de la siguiente forma: $ 4:811.728,79 para obras según contrato, $ 1:058.580,33 para IVA (22%), $ 751:156,35 para Leyes Sociales y $ 481.172,87 para imprevistos;
2) que por Entrada Nº 1626/13, se remitieron nuevamente los obrados, atento a que se advirtió error en la intervención efectuada por este Tribunal en Sesión de fecha 20 de febrero de 2013, respecto al monto correspondiente a los Imprevistos, siendo lo montos correctos los siguientes: Contrato  $ 4:811.728,79,  IVA $ 1:058.580,33,  Leyes Sociales $ 751.156,35 e Imprevistos $ 662.146,54;
3) que en virtud de lo referido, este Tribunal en Sesión de fecha 17/04/13 dispuso dejar sin efecto la Resolución dictada con fecha 20/02/13 y cometer la intervención del gasto total de $ 7:102.638,34, discriminado así: $ 4:811.728,79 para obras según Contrato,  $ 1:058.580,33 para IVA (22%), $ 751.156,35 para Leyes Sociales y  $  662.146,54 para Imprevistos;
4) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución de fecha 28.05.2013 adoptada por el Poder Ejecutivo, por la cual se resolvió adjudicar el objeto de la ampliación (segunda) de la Licitación Pública 48/07 a la empresa VIALSERV S.A. por la suma total de                         $  7:283.612,01,  discriminado de la siguiente forma: $ 4:811.728,79 para obras, $ 1:058.580,33 para IVA, $ 751.156,35 para Leyes Sociales y $ 662.146,54 para imprevistos;
5) que de acuerdo con la información proporcionada por la Contadora Auditora (Iniciada Nº 440), según nota de fecha 06/06/2013, se manifestó que intervino preventivamente el gasto por el monto de $ 7:283.612;

CONSIDERANDO: 1) que si bien este Tribunal, rectificó el monto relativo a los imprevistos (Resultandos 2 y 3), y cometió la intervención del gasto total de $ 7:102.638,34 en lugar de $ 7:283.612,01, no tuvo en cuenta en la operación sumatoria de rubros, la suma correspondiente a imprevistos oportunamente rectificada; 

2) que en virtud de que la Contadora Delegada intervino preventivamente el gasto por el monto de $ 7:283.612 (Resultando 5) y al sólo efecto de convalidar su actuación, corresponde cometer la intervención del saldo resultante; 
                                   

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto $ 180.172,67 correspondiente a la diferencia por imprevistos, previo control de la imputación del mismo con cargo a grupo adecuado con disponibilidad;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Oficiar.
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